
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 22 de octubre de 2025 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-56 
 

*Si el auto no se puede descargar, informar al correo: par.cucuta@anm.gov.co  - 1 - 
 

EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA NÚMERO DE AUTO FECHA DE AUTO ENLACE PARA DESCARGAR AUTO -E INFORME SI APLICA- 

OHG-13401 HERLY CELINA CASTIBLANCO MENDOZA PAR CÚCUTA 907-6286 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
OHG-13401, se aprueba el Formato Básico Minero de 
Anualidad 2021.  
 

1.  Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso.  

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

OHG-13401 HERLY CELINA CASTIBLANCO MENDOZA PAR CÚCUTA 907-6287 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
OHG-13401, se aprueba el Formato Básico Minero de 
Anualidad 2023. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

EDE-081 GEOFISING EU GEOLOGIA GEOFISICA E INGENIERIAS PAR CÚCUTA 907-6288 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
EDE-081, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2011. 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

EDE-081 GEOFISING EU GEOLOGIA GEOFISICA E INGENIERIAS PAR CÚCUTA 907-6289 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
EDE-081, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2010. 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

EDE-081 GEOFISING EU GEOLOGIA GEOFISICA E INGENIERIAS PAR CÚCUTA 907-6290 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
EDE-081, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2022. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

EDE-081 GEOFISING EU GEOLOGIA GEOFISICA E INGENIERIAS PAR CÚCUTA 907-6291 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
EDE-081, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2023. 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

EDE-081 GEOFISING EU GEOLOGIA GEOFISICA E INGENIERIAS PAR CÚCUTA 907-6292 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
EDE-081, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2024. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

FI3-152 COOPERATIVO MINERO DE NORTE DE SANTANDER S.A.S PAR CÚCUTA 907-6293 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero FI3-
152, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2015. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

FI3-152 COOPERATIVO MINERO DE NORTE DE SANTANDER S.A.S PAR CÚCUTA 907-6294 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero FI3-
152, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2014. 
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1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

FI3-152 COOPERATIVO MINERO DE NORTE DE SANTANDER S.A.S PAR CÚCUTA 907-6295 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero FI3-
152, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2013. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

LJ5-08011 C.I. MINAS LA AURORA S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6296 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
LJ5-08011, se aprueba el Formato Básico Minero de 
Anualidad 2024. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

AI1-071 C.I. MINAS LA AURORA S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6297 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
AI1-071, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2024. 
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1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

OHG-13401 HERLY CELINA CASTIBLANCO MENDOZA PAR CÚCUTA 907-6298 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
OHG-13401, se aprueba el Formato Básico Minero semestral 
de 2017. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

380 LADRILLERA ARCIGRES LTDA PAR CÚCUTA 907-6299 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
380, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2023. 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

GIF-151 SIERRACOL ENERGY ARAUCA LLC PAR CÚCUTA 907-6300 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
GIF-151, se aprueba el Formato Básico Minero de Anual 
2021. 
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1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 

EDE-081 GEOFISING EU GEOLOGIA GEOFISICA E INGENIERIAS PAR CÚCUTA 907-6301 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
EDE-081, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2012. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

1993T MINAS FORTALEZA NORTE S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6302 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el según corresponda con el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988 , para que realice los ajustes al 
Formato Básico Minero correspondiente al Anual 2000. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA 
Minería y subsane la falta que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

611 JOSE DEMETRIO BAUTISTA CACERES PAR CÚCUTA 907-6303 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al Anual 2024. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

DBP-161 LUIS HERNANDO MARTINEZ CELIS, NAIN ANTONIO 
MARTINEZ CELIS, JESUS HEMEL MARTINEZ CELIS, GLORIA 
ISABEL MARTINEZ CELIS, LUIS EDUARDO MARTINEZ CELIS, 

CARLOS AUGUSTO MARTINEZ CELIS, GLADYS MARIA 
MARTINEZ CELIS, ALFREDO ENRIQUE MARTINEZ CELIS, 
CARMEN CECILIA MARTINEZ CELIS, ALVARO MARTINEZ 

CELIS, NINFA ROSA MARTINEZ CELIS 

PAR CÚCUTA 907-6304 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al Anual 2020. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
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1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

PJ7-14151 COOPERATIVA TRANSPORTADORA DE MATERIALES DEL 
SARARE 

PAR CÚCUTA 907-6305 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al Anual 2024. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

EHR-081 GEOEXPLOTACIONES S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6306 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al Anual 2024. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
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1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

CEL-102 JOSE LIBARDO LIZCANO JAIMEZ PAR CÚCUTA 907-6307 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al Anual 2024. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

ICQ-08491 JULIANA PATRICIA VILLABONA PABON, PRIBIET S.A.S., 
WORLD OF THE THINGS S.A.S., LAS PEÑITAS S.A.S., PIEDRA 
NORTE S.A.S., ESTHER SALAZAR RUGELES, MARISOL PICO 
VEGA, PIEDRA LISA S.A.S., UNION TEMPORAL HELIOS SAS, 
DANNY ALIRIO VILLAMIZAR MENESES, ES TUCASA S.A.S., 

YADY MILENA GUERRERO 

PAR CÚCUTA 907-6308 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al Anual 2024. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
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de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
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1. Informar que el presente acto administrativo es 

de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo 

conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

LI7-08381 AUGUSTO CARDENAS YAÑEZ PAR CÚCUTA 907-6309 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. LI7-08381, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero AUGUSTO CARDENAS 
YAÑEZ: 
 
No se efectuara ningun requerimiento toda vez que 
mediante radicado AnnaMineria 123454-0 del 10 de julio de 
2025 el titular allego la poliza No. 49-43-101004213 
expedida por Seguros del Estado con vigencia hasta el 9 de 
julio de 2026. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

DD9-112 JUAN DE JESUS GELVEZ CONTRERAS, MARTHA LEONELA 
PARRA ROLON, MARINA ROLON RAMIREZ, ISABEL AMPARO 

ROLON RAMIREZ 

PAR CÚCUTA 907-6310 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
DD9-112, se aprueba la póliza minero ambiental No. 
3016878-2-33 expedida por Previsora Seguros. 
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Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 19703911 del 14/MAY/2025 

2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

374 CERAMICAS AMERICA S.A. PAR CÚCUTA 907-6311 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
374, se aprueba la póliza minero ambiental No 49-43-
101004188 expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A con 
vigencia hasta 16 de junio de 2026. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 20549503 del 29/AGO/2025 

2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

013-89M EMPRESA DE FOSFATOS DE NORTE DE SANTANDER S.A. PAR CÚCUTA 907-6312 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
013-89M, se aprueba la póliza minero ambiental No 49-43-
101004193 expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A.con 
vigencia hasta 28/06/2026. 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 22 de octubre de 2025 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-56 
 

*Si el auto no se puede descargar, informar al correo: par.cucuta@anm.gov.co  - 12 - 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 20189990 del 06/AGO/2025 

2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

HBWK-06 RODRIGO QUILAGUY S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6313 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
HBWK-06, se aprueba la póliza minero ambiental No 18-43-
101009990 expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. con 
vigencia hasta 22/02/26. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 20552461 del 28/AGO/2025 

2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

095-86 INDUSTRIAS COLOMBIANAS MINERARIAS S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6314 21/10/2025 Minero correspondiente al año 2024. Para lo cual se otorga 
el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 22 de octubre de 2025 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-56 
 

*Si el auto no se puede descargar, informar al correo: par.cucuta@anm.gov.co  - 13 - 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

CGR-151 CI FRONTIER NEXT SAS. PAR CÚCUTA 907-6315 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2024. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

HJK-15522X C.I. MINAS LA AURORA S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6316 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2024. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 22 de octubre de 2025 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-56 
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1. Informar que el presente acto administrativo es de 

trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme 

lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

GLJ-152 JAIRO AGUILAR DURAN, ABEL AGUILAR DURAN, REGULO 
BLANCO GUALTEROS 

PAR CÚCUTA 907-6317 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que presente el Formato Básico Minero correspondiente al 
año 2012. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta que se le 
imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

HJQ-08041 RAUL GEREDA MENDOZA PAR CÚCUTA 907-6318 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que presente el Formato Básico Minero correspondiente al 
año 2024. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ingrese al 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 22 de octubre de 2025 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-56 
 

*Si el auto no se puede descargar, informar al correo: par.cucuta@anm.gov.co  - 15 - 
 

sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta que se le 
imputa. 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

555 ISMELDA GOMEZ GELVEZ PAR CÚCUTA 907-6319 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que presente el Formato Básico Minero correspondiente al 
año 2024. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta que se le 
imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

638 TRITURADORA EL GUAYABAL PAR CÚCUTA 907-6320 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que presente el Formato Básico Minero correspondiente al 
año 2024. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ingrese al 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 22 de octubre de 2025 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-56 
 

*Si el auto no se puede descargar, informar al correo: par.cucuta@anm.gov.co  - 16 - 
 

sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta que se le 
imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

GGQC-03 MARTIN HERNEY GELVEZ JIMENEZ PAR CÚCUTA 907-6321 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para 
que presente el Formato Básico Minero correspondiente al 
año 2024. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta que se le 
imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

BFU-171 VICTOR JULIO MADARIAGA BERMUDEZ, LUIS ANDRES 
MADARIAGA SUAREZ, HECTOR JULIO MADARIAGA SUAREZ 

PAR CÚCUTA 907-6322 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 , para 
que presente el Formato Básico Minero correspondiente al 
año 2024. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 22 de octubre de 2025 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-56 
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estado de la presente providencia, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta que se le 
imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

568 LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ARCILLEROS DEL NORTE 
COOMUANOR 

PAR CÚCUTA 907-6323 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que presente el Formato Básico Minero correspondiente al 
año 2006. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta que se le 
imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

GKL-141 CI FRONTIER NEXT SAS. PAR CÚCUTA 907-6324 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que presente el Formato Básico Minero correspondiente al 
año 2022. Para lo cual se otorga el término de 30 días 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 22 de octubre de 2025 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-56 
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contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta que se le 
imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

DCD-142 COAL UNION PRODUCTION COMPANY S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6325 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2005. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

KJL-15061 JAIRO FLOREZ FLOREZ PAR CÚCUTA 907-6326 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 22 de octubre de 2025 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-56 
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correspondiente al año 2023. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

NH1-11011 JOSE RAUL RODRIGUEZ RINCON PAR CÚCUTA 907-6327 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2022. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

ARE-SEN-11191 CESAR SEPULVEDA GAMBOA, RUBEN DARIO MARTINEZ , 
JOSE DEL CARMEN SAENZ MARQUEZ, FROILAN SAYAGO 

PAR CÚCUTA 907-6328 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 22 de octubre de 2025 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-56 
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MERCHAN, CARLOS OMAR SAENZ BARCO, VICTOR JULIO 
FRANCO VILLAMIZAR, ORLANDO CALDERON PUENTES 

correspondiente al año 2019. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

JC3-15231 YULIETH YESENIA ROJAS VILLAMIZAR, HECTOR JAIME 
BETANCUR SERNA 

PAR CÚCUTA 907-6329 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2022. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

DCD-142 COAL UNION PRODUCTION COMPANY S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6330 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 22 de octubre de 2025 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-56 
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que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2006. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

HHJB-01 TRITURADORA LA PIEDRA S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6331 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
HHJB-01, se aprueba el Formato Basico Mnero de Anualidad 
2018. 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

DCD-142 COAL UNION PRODUCTION COMPANY S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6332 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2007. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

PG3-14461 CARBONES LOS PEREZ SAS PAR CÚCUTA 907-6333 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que realice los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2024. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

DCD-142 COAL UNION PRODUCTION COMPANY S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6334 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
DCD-142, se aprueba el Formato Básico Minero Semestral 
del 2007. 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

DCD-142 COAL UNION PRODUCTION COMPANY S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6335 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
DCD-142, se aprueba el Formato Básico Minero Semestral 
de 2004. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

EE5-11001X NANCY SOLANO LOPEZ PAR CÚCUTA 907-6336 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
EE5-11001X, se aprueba el Formato Básico Minero de 
Anualidad 2019. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

 

GHTG-03 TRANSMATERIALES S.A PAR CÚCUTA 907-6337 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 , para 
que presente los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2024. Para lo cual se otorga el 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

GHTG-03 TRANSMATERIALES S.A PAR CÚCUTA 907-6338 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
GHTG-03, se aprueba el Formato Básico Minero de 
Anualidad 2021. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

NJT-08431 CESAR LEONARDO CARO , NELSON OMAR SAYAGO PÉREZ PAR CÚCUTA 907-6339 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que presente los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2022. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

NH1-11011 JOSE RAUL RODRIGUEZ RINCON PAR CÚCUTA 907-6340 21/10/2025 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que presente los ajustes al Formato Básico Minero 
correspondiente al año 2024. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta 
que se le imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

NH1-11011 JOSE RAUL RODRIGUEZ RINCON PAR CÚCUTA 907-6341 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
NH1-11011, se aprueba el Formato Básico Minero de 
Anualidad 2023. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

ILD-10411 ELSA MARIA DAZA DAZA PAR CÚCUTA 907-6342 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
ILD-10411, se aprueba el Formato Básico Minero de 
Anualidad 2020. 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

ILD-10411 ELSA MARIA DAZA DAZA PAR CÚCUTA 907-6343 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
ILD-10411, se aprueba el Formato Básico Minero de 
Anualidad 2019. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

DCD-142 COAL UNION PRODUCTION COMPANY S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6344 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
DCD-142, se aprueba el Formato Básico Minero semestral 
2008. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

DCD-142 COAL UNION PRODUCTION COMPANY S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6345 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
DCD-142, se aprueba el Formato Básico Minero semestral 
de 2005. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

DCD-142 COAL UNION PRODUCTION COMPANY S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6346 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
DCD-142, se aprueba el Formato Básico Minero semestral 
de 2006. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

OHG-13401 HERLY CELINA CASTIBLANCO MENDOZA PAR CÚCUTA 907-6347 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
OHG-13401, se aprueba el Formato Básico Minero de 
Anualidad 2019. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

OHG-13401 HERLY CELINA CASTIBLANCO MENDOZA PAR CÚCUTA 907-6348 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
OHG-13401, se aprueba el Formato Básico Minero semestral 
de 2019. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

OHG-13401 HERLY CELINA CASTIBLANCO MENDOZA PAR CÚCUTA 907-6349 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
OHG-13401, se aprueba el Formato Básico Minero de 
Anualidad de 2018. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

OHG-13401 HERLY CELINA CASTIBLANCO MENDOZA PAR CÚCUTA 907-6350 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
OHG-13401, se aprueba el Formato Básico Minero semestral 
de 2018. 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

OHG-13401 HERLY CELINA CASTIBLANCO MENDOZA PAR CÚCUTA 907-6351 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
OHG-13401, se aprueba el Formato Básico Minero de 
Anualidad 2017. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

OHG-13401 HERLY CELINA CASTIBLANCO MENDOZA PAR CÚCUTA 907-6352 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
OHG-13401, se aprueba el Formato Básico Minero de 
Anualidad 2024. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

JDU-08121 CI FRONTIER NEXT SAS. PAR CÚCUTA 907-6353 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
JDU-08121, se aprueba la póliza minero ambiental No 49-
43-101004189, expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
con vigencia hasta el 25/06/2026, toda vez que cumple con 
los lineamientos técnicos y jurídicos. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el 

concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 20310872 del 11/AGO/2025 

2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

HHJB-01 TRITURADORA LA PIEDRA S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6354 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
HHJB-01, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2024. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

HHJB-01 TRITURADORA LA PIEDRA S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6355 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
HHJB-01, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2023. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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HHJB-01 TRITURADORA LA PIEDRA S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6356 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
HHJB-01, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2021. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

560 CERAMICAS AMERICA S.A. PAR CÚCUTA 907-6357 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
560, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2023. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
 

560 CERAMICAS AMERICA S.A. PAR CÚCUTA 907-6358 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
560, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2022. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

514 GABRIEL ANDRES FORERO GARZON, DIANA CAROLINA 
FORERO GARZON 

PAR CÚCUTA 907-6359 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del título minero 
514, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2014. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

FIKB-02 LADRILLERA CASABLANCA S.A.S. PAR CÚCUTA 907-6360 21/10/2025 Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. FIKB-02, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero LADRILLERA CASABLANCA 
S.A.S.: 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos a la 
Licencia Ambiental otorgada ya que dicho acto 
administrativo presentado no es competente para la 
viabilidad ambiental. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que subsane la falta 
que se le imputa. 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 22 de octubre de 2025 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-56 
 

*Si el auto no se puede descargar, informar al correo: par.cucuta@anm.gov.co  - 33 - 
 

Elaboró: María Fernanda Rueda 
 
 
 

 
 
 

LILIAN SUSANA URBINA MENDOZA 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

  

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 


